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TERMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTOR DE LÍNEA DTRGEA 
CHOFER MENSAJERO

1. OBJETIVO

Se requiere la contratación de un (1) Consultor de Línea: Chofer Mensajero, para trasportar al personal de comisión asignado y brindar servicios de mensajería durante su permanencia en las oficinas del Distrito de Redes de Gas El Alto, por un periodo de nueve (9) meses.

2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL CONSULTOR

El consultor deberá desarrollar las siguientes actividades:
· [bookmark: _GoBack]Realizar la conducción del vehículo asignado para el transporte de autoridades de la Unidad, personal e insumos, ofreciendo condiciones de puntualidad, seguridad y responsabilidad con las misiones encomendadas y el cuidado adecuado del vehículo.
·  Apoyar a la secretaría de la Unidad en actividades de recepción, distribución, procesamiento y archivo de correspondencia de acuerdo a las normas internas establecidas para el efecto.
· Realizar el registro y reporte oportuno del movimiento del vehículo de acuerdo a las misiones encomendadas.
· Coordinar el mantenimiento preventivo del vehículo asignado y reportar oportunamente cualquier deficiencia o desperfecto en su funcionamiento.
· Apoyar a la autoridad de la Unidad y al personal en las diferentes actividades de gestión de acuerdo a las instrucciones y objetivos de las mismas.
· Prestar apoyo en actividades determinadas por su inmediato superior.
· Apoyar en la recepción, despacho y archivo de la correspondencia cumpliendo las normas internas para garantizar la seguridad y confiabilidad de la información.
· Apoyar en la atención al público, informando adecuadamente a los clientes o usuarios que así lo requieran.
·  Emitir informes periódicos, de gestión y a requerimiento de la autoridad superior, respecto de las funciones desempeñadas y resultados alcanzados en el ejercicio del cargo.
· Cumplir  otras actividades que le sean encomendadas por la autoridad superior y se encuentre dentro del alcance de sus funciones y disposiciones legales en vigencia.

3. FORMACION MINIMA

El Consultor deberá tener la siguiente formación mínima: Bachiller

4. CURSOS COMPLEMENTARIOS

El consultor deberá cumplir con los siguientes conocimientos:

· Chofer Categoría  B ó C
· Mecánica Automotriz Básica (Deseable)
· Manejo defensivo (Deseable)
· Mensajería

5. EXPERIENCIA GENERAL

El Consultor debe tener Experiencia General de Trabajo de 3 años.




6. EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA

El Consultor debe tener Experiencia Específica en trabajos similares a los exigidos en el punto 2 mínima de 3 años.

7. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE 10 PUNTOS

El consultor podrá tener formación complementaria en: 

· Mecánica Automotriz Básica
· Manejo defensivo
· Mensajería
· Cursos de la Ley 1178

8. [bookmark: _Toc231185382]MÉTODO DE SELECCIÓN

· Presupuesto fijo
9. PRECIO REFERENCIAL

· Bs. 4.420,00 mensual
10. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

La contratación del consultor será a partir de la fecha de firma del respectivo contrato hasta el 31 de Diciembre de 2015.

El plazo de realización del servicio podrá ser ampliado de acuerdo a las necesidades de la DTRGEA - GNRGD.

11. INFORMES A SER PRESENTADOS POR EL CONSULTOR

El consultor deberá presentar:

· Mensualmente un informe detallado de las actividades realizadas en ese periodo.
· A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.

12. RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR.

El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de Contrato de prestación de Servicios.

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de Referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.

Es responsable por la buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computable desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B.

Los consultores contratados deberán contar con:

· Seguro médico de salud.
· Afiliación de la AFP correspondiente.
· Contar con ropa de trabajo, contando así con el equipo de protección personal (cuando corresponda).
· Deberán cumplir los horario de trabajo administrativo u operativo según corresponda.

13. LUGAR DE ENTREGA O EJECUCIÓN.

El trabajo será efectuado en oficinas del Distrito Redes de Gas El Alto, ubicado en la Av. Juan Pablo II s/n lado Cruz Papal (El Alto).

14. PAGO

Para que se haga efectivo el pago por parte de YPFB, el Contratado deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:
· Emitir la factura correspondiente.
· Entregar a la Unidad de Gestión Administrativa una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecido por Ley.
· En caso de no presentación de la factura, se  retendrá los impuestos de Ley, 15.5% (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).
· Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades, descargo de IVA, pago aporte AFP, seguro de salud actualizado.

15. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR

Todos los trabajos desarrollados por el Consultor son de propiedad de YPFB, el consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra de los intereses de YPFB. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, YPFB podrá tomar las acciones legales correspondientes en contra del consultor.





16. PASAJES, VIÁTICOS Y HOSPEDAJE

Si por el tipo de tareas a ser desarrolladas por el Consultor se requiere que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, al consultor se le asignará pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas de YPFB vigentes.

El Consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para esta materia.
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